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Municipulidud Dktritol de Cutucuns - Piuro

"Catacaos, Capital Artuanal tle la Región Grsu"

"año oe LA uNtvERsAuzacñ¡'t DE LA IALUD,,

RESOLUCION DE ALCALDIA NO 198- 2O2O _ MDC-A

Catacaos, 1B de Setiembre de 2020

VISTO

El Acta de Aprobación del Plan de Vigilancia Prevención y Control del COVID-19 en el Trabajo, de fecha 16 de
Julio de 2020, emitido por el Gerente de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos, el lnforme N" 579-2020-
MDC-SGP, de fecha 10 de Setiembre de 2020, emitido por la Sub Gerencia de Personal, el lnforme N'273-
2020-|\4DC-GA de fecha 14 de Setiembre de 2020,emitido por la Gerencia de Administración: el lnforme N'

(J

375-2020|MDC.GAJ de fecha'1 7 de Setiembre de202O. Proveído de la Gerencra Municipal de fecha 17 de
embre de 2020 y.

DERANDO

el Articulo 194o de la Constitución Politrca del Perú modificado por el Artículo de la Ley N" 30305, establece

LDIA
ue las [Vlunicipalidades son órganos de gobierno local. con autonomia

los asuntos de su competencia. Io cua
l\,4 u nicipalidades-Ley

política, económica y

n el Artículo ll del TítL¡

adminrstrativa en
lo Preliminar de laI es concordante con lo dispuesto e

)
T

.L,,

6

Ley Orgánica de N" 27972 y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, adm¡n¡strativo y de adm¡nistración con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que mediante Acta de Aprobación del "Plan de Vigilancia, Prevención y Control del COVID- 19 en el
Trabajo", se aprueban los "lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores
cott riesgo de exposición COVID -19", el mismo que será remitido al órgano rector correspondiente a fin de
cumpltr con las formalidades para la implementación de los protocolos de prevención y control del COVID-19, en
la Munrcipalidad Dlstrital de Catacaos. ,§. "&.

Que, mediante lnforme N" 273-2020-MDC-GA, de fecha 14 de Setiembre de 2020, emitido por el Gerente de
Administración, de acuerdo a lo informado por la Sub Gerencia de Personal mediante lnforme N' 579-2020-
MDC-SGP de fecha 10 de Setiembre de 2020, remite la propuesta del Reinicio de Labores, Horario de
Trabajo modalidad presencíal y remota, la misma que se ac'úe?dá-de.la siguente manera: 1. Fecha de
Reinicio de Actividades en la Mrhicipalidad Distritat de Catacaos, 2füe Setiembre de 2020, 2. Horario de
Trabajo de 8.00 am a 1.00 pm, üon 5 horas de trabajo pies§¡cial1$ lás horas restantes se efectuaran
mediante trabajo remoto, en ap{caciórr de la Directiva ¡l' g02r202OSDC, aprobada mediante Resolución
deAlcaldiaN'136-2020-MDC-Adefecha23deJuniode2020,sólic'itando ladesignaciónaquiencorresponde
efectuar el trámite correspondiente a fin de que se apruebe rnediante acto resolut¡vo y se efectue la notificación
correspondiente para su im¡ilemenlación y aplicación.

Que. mediante lnforme N" 000375-2020/f\4DC G A J., de fecha 17 de Setiembre de 2020, emitido por la Gerencia
de Asesoría Jurídica. establece que la LEY oRGÁNlcA DE MUNICIPALIDADES en el ARTicULo 80.-
SANEAMIENTO, SALUBRIDAD Y SALUD. Las municipalidades, en materia de saneamiento, salubridad y
salud, ejercen las siguientes funciones: ( ) 32 Regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en los
establecimientos comerciales, industriales, viviendas, escuelas, piscinas, playas y otros lugares públicos locales
Que. la Ley General de Salud señala en el Artículo 81.- Las autoridades administrativas, municipales,
militares y policiales, así como los particulares, están obligados a prestar el apoyo requerido por la
Autoridad de Salud para controlar la propagación de enfermedades transmisibles en los lúgares del
territorio nacional en los que éstas adquieran características epidémicas graves.

Que, específtca que el Decreto Supremo N 008-2020-S4, señala en el Artículo 3.- Fortalecimiento de la gestión
sanitaria internacional ( . ) 3 2 Los Gobiernos Regionales, Locales y entidades privadas coadyuvan al
cumplimiento de esta disposición

Que mediante el Decreto Supremo N' 044-2020-PCM señala en el Artículo 5.- Medidas dirigidas a ¡etorzar
el Sistema Nacional de Salud en todo el terr¡torio naciorral 5.1 Todas las entidades públicas, privadas y
mixtas sarritarias del territorio nacional, así como los demás funcionarios y trabajadores al servicio de las
nrismas, quedan bajo la dirección del Ministerio de Salud para la protección de personas, bienes y
lugares, pudiendo imponerles servicios extraordinarios por su duración o por su naturaleza. (...)
5.2 S¡n perjuicto de lo anterior. los gobiernos regionales y locales, ejercen la gestión dentro de su ámbito de
competencia de los correspondientes servicios y prestaciones de salud, asegurando en todo momento su
adecuado funcionamrento.

'A0s

-b

Jr, Comercio No 540 - Catacaos - Perú



o§¿

'q"

QUE, CI DECRETO DE URGENCIA NO 026-2020 DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE DIVERSAS

r\¡EDtDAS exCEpCtoruniró v reupoRALES pnnn ÉñrveNlR LA pnopRcRctÓN DEL CORoNAVIRUS

(COV¡D-19) El el rEnRirORlO NACIONAL; ha pi"uitto en su Artículo 18'- Obligaciones del empleador y

trabajador: 18.1. Son oniig;"ián". del empleaiái: 18'1'1 No afectar la naturaleza del vínculo laboral' la

remuneración, y Oemas clnái"ion", económicai salvo aquellas que por su naturaleza se encuentren

necesariamente vinculadas a la asistencia al centro de trabajo o cuando estas favorezcan al trabajador'

1g.1.2 lnformar al trabajador sobre las medida-s y-conoicion-es de seguridad y salud en el trabajo que

deben observ.rr" Or.",ii" el desarrollo Oef traOá¡á remoto- 18.1'3 Comunicar al trabajador la decisión de

camb¡ar el lugar de la prestación de servic¡o. .Jin oe impr"m"ntar el trabajo remoto, mediante cualquier

soporte físico o oigitar que permita dejar.onttrn.¡u u" uilo' 18'2' Son obligaciones del trabajador: 18'2'1

Cumplir con la normat¡'L r¡üánt" sobá seguriO"JJ" la información, proteJción y confidencialidad de los

datos, asi como guardar cánfidencialidad ¿e la información proporcionada por el empleador para la

prestación de servic¡os. 18.2.2 Cumplir las mJ¡oas-y co¡lo¡c¡'ones de seguridad y salud en el trabajo

informadas por et empteador. 18.2.3 Estai ütfiiy!, durante la jolnada de trabajo' para las

coordinacion'es de carácter laboral que resulten necesarlas'

Que.ademásdichoDecretosupremosehaseñ.aladoque:ArticulolT''..Aplicacióndeltrabajoremoto:17'1
Facuttase a tos empleJJ-oÁ" o"l .""to|. puurül- i p'i"¿" á modjfiiar el lugar de la prestación de

servicios de todos "u"'iálur;ooil" 
p"iá ¡rirpr"."ní"i el trabaio remoto, regulado en el presente Decreto

de Urgencia, en et marco de la emergen.¡u tiii,i¡t'plr et cóvto-'lg'17'2-' El trabajo remoto no resulta

aplicable a los trabaiadores confirmáoo" .on""ióóüro-rg, ni a quienes se encuentran con descanso

médico, en cuyo caso opera la suspensión 
'imperfecta 

de labores de conformidad con la normativa

visente, es decir, r. ,rlp"Jñü;;;i;Ur¡r"Fir*i"ilrrb.irJo, á" prestar servicios sin arectar el paso de

sus remuneraciones.

Que, considerando ello es que queda determinado Ia posibilidad de,que el empleador en este caso la

Municrpalidad Distrital Oe Catácaoj; pu"o, 
"o*rnlJJt ' 

tli t"tvidores la decisiÓn de cambiar el lugar de la

prestación de servicios J ñJ" i*órárentar et üáuáo run'',otn,rne.dianle cualquier soporte fisico o dtgital que

permira deiar constancra de ello;.ello además.,;;;;á; "n 
t,unt' oua¡[a ResoluciÓn de Alcaldia N"135-2020-

MDG-A, la que ha Aprobado ta ,.Drrectrva pr, r, npii"llii" oel iiáort, $emoto durante la Emergencia sanitaria

J"r óovro ig en ta Municipalidad'Distrital de catacaos : I 
de la actuat

Que. siendo así y dadas las circunstancias particulares que se ha generado como consecuencla

pandemia por COVID-19; es que la Sub Geren"ü d" Pu"onal ha propuesto que se pueda implementar un

horario de trabajo pnesÉÑólnl a ser desarrolrrilp"¡ot t"'uiqo'9t 9"1u 
entidad el mismo que comprende a la

vez trabalo presencial (de B:00 am a 1 p*l V páJt"tloimente traba,o,remoto siendo este último qr-re tiene que

verificarse respecto u tu.l""iones desarrollado JJtt iárpo.sable d'e las áreas a cargo de los servidores'

Que,adviertequeestaentidadhaaprobadoelPlanparaVigilanciaPrevenciónyControldelaCoVlD-19enel
traba,o, a fin de pro,"g"i'i;-r"grilJág lsalud de los trabajaáores a su cargo' cónforme a las exigencias de la

ResoiuciÓn Ministerial N"448-2020-t\¡l N SA'

Encuanto.elGerentedeAsesoriaJuridica,opinaquegelegrare-!|-o.cEDENTElapropuestarespectoala
fecha de REINICIO de Actividades y desarrollo del trabajo p'"""n"i'l y remoto de los servidores de la

Municipalidad Distrital oe óatucuos;-conforme aconforme a la normativa precedente'

X[unicipulidad Distrital de Cutacous - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

Así mismo el Artícu lo 1'1 de la citada norma señala Entidades competentes para el cumPl

p resente decreto supremo: Durante la vige ncia del estado de emergencia' los ministerios y las entidades

públicas en sus respe ctivos ámbitos de comPetencia dictan las normas que sean necesarias Para

cumplir el Presen te decreto supremo Los gobiernos regionales Y locales contribuYen al cumplimiento de

las medidas estab lecidas en el Presente Deireto Supremo, en el marco de sus comPetencias.

POR LO TANTO:

Que, en uso de las atribuciones conferidas al despacho de Alcaldía por la.Ley orgánica de Municipalidades N'

27972, y Proveido de la Gerencia Municipal de fecha 17 de Setiembre de 2020'
.t

t¡l

TR/

o
vn
x
c)

-h,

0At

r¡cnos

Jr, Comercio IYo 540 - Catacaos - Perú

a

*caÜgL\¿^

q



-§eu\t¡
Tgt

pF(

'%
Municipalidud Distritul de Catacuns - Piura

"Catacaos, Capital Artuanal de lu Región Grau"

SE RESUELVE:

ART|CULO 1O: APROBAR CI REINICIO DE ACTIVIDADES Y DESARROLLO DE TRABAJO PRESENCIAL Y

REMOTO DE LOS SERVIDORES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS, A PATT dCI 2'I dE

Setiembre de 2020, en el horario de trabajo de de 8.00 am a 1.00 pm, con 5 horas de trabajo presencial y

las horas restantes se efectuaran mediante trabajo remoto, en aplicaciÓn de la Directiva N' 002-2020-MDC

eRtiCULO Z": ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la

Municipalidad Distrital de Catacaos, cumpla balo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la

presente resolución en el Portal lnstitucional.

¡Rric ULO 3o: NOTIFI CAR, a las dependencias administrativas pertinentes de esta Municipalidad Distrital, para

las acciones correspondientes de lo resuelto.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE
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